
 
 

 
 

 

 

Bogotá, 04 de abril 2025  

 

 

Doctora 

YIYOLA YAMILE PEÑA RIOS 

Directora de Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud  

SECREATARÍA DISTRITAL DE SALUD 

mpbecerra@saludcapital.gov.co 

Bogotá 

 

Referencia: Radicado No. 2025-EE-30632, Plan de Contingencia Cierre Servicio 

Ginecobstetricia Clínica de Occidente y Servicio de Urgencias Clínica Colsubsidio 

Ciudad Roma. 

 

 

Respetada doctora Yiyola Yamile: 

 

Con relación al requerimiento de la referencia, por medio del cual se solicita a 

Aliansalud EPS el Plan de Contingencia para garantizar la atención integral de la 

población gestante y de los usuarios que demandan los servicios de Urgencias, nos 

permitimos manifestar lo siguiente: 

 

Sea lo primero anotar que Clínica Colsubsidio Ciudad Roma no hace parte de la red 

de prestadores de Aliansalud EPS. 

 

Con respecto al cierre del servicio de Ginecobstetricia en Clínica de Occidente, el cual 

fue notificado por parte del prestador a esta EAPB el 31 de marzo de 2025, 

informando que el servicio de obstetricia se prestará hasta el lunes 21 de abril de 

2025, nos permitimos informar que Aliansalud EPS cuenta con dos prestadores con 

los cuales se tiene acuerdo voluntades para la atención del Evento Obstétrico: 

CORPORACION HOSPITALARIA JUAN CIUDAD y FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL 

UNVERSITARIO DE SAN JOSÉ, garantizando así el cuidado integral de las gestantes 

en el marco de las atenciones de la RIAMP. 

 

Con respecto al plan de contingencia para garantizar la atención integral de la 

población gestante, nos permitimos informar lo siguiente:  

 

1. Se tiene programada una reunión con Clínica de Occidente el próximo 

miércoles 09 de abril a las 14:00, con el fin de verificar las pacientes que 

actualmente se encuentran en manejo en dicha institución. 

2. Se realiza notificación a las IPS Primarias mediante correo electrónico, con el 

fin de socializar el cierre del servicio en Clínica de Occidente e informando el 

nuevo direccionamiento a partir de la fecha notificada por la IPS. 

3. Se realiza la comunicación a las IPS Complementarias mediante correo 

electrónico, socializando el cierre del servicio a partir de la fecha notificada 



 
 

 
 

por la Clínica de Occidente e informando el direccionamiento de las usuarias 

gestantes a cada una de las respectivas IPS. 

4. Aliansalud EPS tiene a disposición de las usuarias la red de prestadores 

publicada en la página Web www.aliansalud.com.co , la cual cumple con los 

parámetros establecidos por la resolución 2335 de 2023, permitiendo conocer 

la red actualizada de cada uno de los capítulos. El ajuste en la red para la 

atención del evento obstétrico se reflejará a partir de la fecha del cierre del 

servicio de ginecobstetricia de la Clínica del Occidente. Adicionalmente, desde 

el prestador primario se realizará el direccionamiento y notificación a las 

usuarias exclusivamente a la red contratada. 

 

Nos permitimos adjuntar los soportes de los correos con la socialización a la red 

primaria y complementaria: 

 

 BIENESTAR - CIERRE SERVICIO GINECOBSTETRICIA – OCCIDENTE 

 UMD - CIERRE SERVICIO GINECOBSTETRICIA – OCCIDENTE 

 MEDERI - ATENCION POBLACION MATERNA 

 FHIUSJ - ATENCION POBLACION MATERNA 

 

Se da respuesta el día de hoy teniendo en cuenta que se debió contar con un día 

adicional para consolidar la información. 

 

En los anteriores términos damos respuesta a la solicitud no sin antes manifestarles 

que cualquier inquietud adicional quedamos atentos a resolverla. 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

Angelica Patricia Campos Mesa 

Jefe de Gestión de Convenios Médicos 

Aliansalud EPS 
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